
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROYECTO: 
PLANTA FOTOVOLTAICA 
“HERREROS” 
POL 5 PC 153, POL 4 PC 319 y 320 

DOCUMENTO: ESTUDIO PREVIO DE LA CALIDAD DE UN SUELO

LOCALIZACIÓN: HUMANES DE MADRID (MADRID) 

PETICIONARIO: 

FANIRE INVESTMENTS SL 
 

CONSULTOR: GEOGENIL,SL 

INFORME 24/2779 

FECHA: OCTUBRE 2024 

Ref Catastral: 28073A005001530000EU, 28073A004003190000EO, 
28073A004003200000EF  



 
 
 
 

ESTUDIO PREVIO DE LA CALIDAD DE UN SUELO en P.F HERREROS Humanes de Madrid (Madrid) 
 
 

 
Hoja Nº 2 de 27 

 

ÍNDICE 
 

1.      INTRODUCCIÓN .............................................................................. 3 

1.1. DESCRIPCION DE LAS INSTALACIONES .................................... 4 
1.2. FUENTES POTENCIALES DE CONTAMINACION ......................... 7 

 
2.    OBJETO Y ALCANCE DEL ESTUDIO ............................................ 10 

3.      ANTECEDENTES ........................................................................... 11 

3.1. USOS DEL SUELO Y ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
HISTORICAMENTE ............................................................................. 13 
3.2.    INFORMACIÓN PREVIA ............................................................ 16 

 
4.     CONTEXTO GEOLOGICO .............................................................. 18 

4.1.    GEOLOGÍA GENERAL .............................................................. 18 
4.2.    ESTRATIGRAFIA ....................................................................... 18 
4.3.    TECTÓNICA ............................................................................... 19 
4.4.    FISIOGRAFÍA ............................................................................. 21 
4.5.    HIDROGEOLOGÍA ..................................................................... 21 
4.5.1.    INVENTARIO DE PUNTOS DE AGUA .................................... 24 
4.5.2.    CONTAMINACION .................................................................. 25 
4.6.    SITUACIÓN GEOLÓGICA DE LA PARCELA ............................ 25 

 
5.      CONCLUSIONES ........................................................................... 26 

5.1    CONCLUSIONES ........................................................................ 26 
5.2    PLAN AMBIENTAL ...................................................................... 26 

 

ANEXOS 
 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

ESTUDIO PREVIO DE LA CALIDAD DE UN SUELO en P.F HERREROS Humanes de Madrid (Madrid) 
 
 

 
Hoja Nº 3 de 27 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTUDIO PREVIO DE LA CALIDAD DE UN SUELO 
PLANTA FOTOVOLTAICA 

“HERREROS” 
HUMANES DE MADRID (MADRID) 

 

 

 

 

 

 

 

1.      INTRODUCCIÓN 

 

En este informe se presentan los resultados del estudio previo de contaminación 

realizado a petición de FANIRE INVESTMENTS S.L. CIF B 09620147 y con 

domicilio en Avenida de Bruselas nº 31 1º 5 C.P 28108 Alcobendas (Madrid) El 

estudio se realiza en la parcela Polígono 5 Parcelas 153 y polígono 4 Parcelas 

319 y 320 C.P 28970 Humanes de Madrid (Madrid). 

 

La parcela de estudio tiene una superficie aproximada de unos 85.575 m2 

proyectándose la construcción de una planta solar fotovoltaica, pequeñas 

instalaciones anexas y línea subterránea de evacuación. 
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1.1. DESCRIPCION DE LAS INSTALACIONES 
 

Se proyecta la construcción de una planta solar fotovoltaica que consta de las 

propias placas solares, viales, elementos de inca e instalaciones anexas 

(transformadores (CT), centro de seccionamiento (CS) y centro de protección 

media y control (CPMC)). 
 

La propia instalación fotovoltaica se sitúa en las siguientes ubicaciones: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1: Parcela catastral de 
estudio en Polígono 5 Parcela 
153 Humanes de Madrid 
(Madrid). 
28073A005001530000EU 

Figura 2: Parcela catastral de 
estudio en Polígono 4 Parcela 
319 Humanes de Madrid 
(Madrid). 
28073A004003190000EO 
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Figura 3: Parcela catastral de 
estudio en Polígono 4 Parcela 
319 Humanes de Madrid 
(Madrid). 
28073A004003200000EF 
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El trazado de líneas, transformadores (CT), centro de seccionamiento (CS) y 

centro de protección media y control (CPMC) se sitúan conforme plano que se 

aportará en el anexo al informe. 

 

 

 

 

 

Figura 4: Fotografía aérea de la zona afectada en Humanes de Madrid (Madrid). Fuente Google 
Earth.  



 
 
 
 

ESTUDIO PREVIO DE LA CALIDAD DE UN SUELO en P.F HERREROS Humanes de Madrid (Madrid) 
 
 

 
Hoja Nº 7 de 27 

 

1.2. FUENTES POTENCIALES DE CONTAMINACION  

 

El principal foco potencial de contaminación lo compone la actividad de la propia 

construcción de la planta, durante la fase de explotación y durante la fase de 

desmantelamiento una vez concluida la vida útil. 
 

Podemos considerar el impacto sobre las aguas subterráneas de bajo o nulo. 
 

Como principales focos identificamos vertidos accidentales de la maquinaria 

empleada durante la construcción, gasolinas y gasóleos afectarían a las tierras 

anexas y se infiltrarían con poca probabilidad en profundidad hasta alcanzar el 

nivel freático, en donde comenzaría una migración según la dirección de flujo del 

agua subterránea, formando una pluma de contaminación.  

 

Otra fuente de contaminación son los depósitos de aceite de los transformadores, 

zonas para tener en cuenta en la evaluación medioambiental, en el caso que 

finalmente se instalen. 
 

Aunque la actividad pasada está perfectamente caracterizada (Suelo agrícola) los 

suelos contaminados se generan por ejemplo por vertidos incontrolados, etc... 
 

Aunque la actividad a realizar está perfectamente caracterizada (Planta 

fotovoltaica) los suelos contaminados se generan por ejemplo por vertidos 

incontrolados, fugas accidentales,  etc... Se identifican los centros de 

transformación en el emplazamiento como focos potenciales de contaminación 
 

 

ACTIVIDAD POSIBLES CONTAMINANTES 

Vertidos incontrolados, fugas 

accidentales maquinaria, fugas 

accidentales transformadores 

Hidrocarburos, metales 

Figura 5: Tabla Caracterización de los posibles contaminantes existentes. 
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Se identifica un centro de transformación en el emplazamiento como foco 

potencial de contaminación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6: Ubicación placas solares y CT, facilitados por el peticionario. 
 

CENTRO DE 
TRANSFORMACION
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La planta fotovoltaica abarca las parcelas anteriormente descritas (pag 4,5) y la 

línea de evacuación afecta a varias parcelas correspondientes a los términos 

municipales de Humanes de Madrid y Parla. 
 

 

 

Figura 7,8: Trazado línea de evacuación, facilitados por el peticionario. 
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2.    OBJETO Y ALCANCE DEL ESTUDIO 

 

El objeto de este documento es comunicar a la Dirección General de 

Descarbonización y Transición Energética de la Consejería de Medio Ambiente, 

Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid de la instalación de una planta 

solar fotovoltaica (PF Herreros) en Humanes de Madrid (Madrid).  

 

El presente informe consta de 27 páginas numeradas de la 1 a la 27 sin incluir los 

anexos. 
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3.      ANTECEDENTES 

 

La Dirección General de Descarbonización y Transición Energética de la 

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid 

ha solicitado la aportación de la "Fase I - Estudio histórico y del medio físico" del 

estudio de caracterización de la calidad del suelo, según las directrices que se 

especifican a continuación: 

 

Fase I: En esta fase se deberán definir las principales características del medio 

físico incluido dentro de los ámbitos de estudio especificados, así como los 

antecedentes de actividades que hayan podido producir alguna repercusión 

negativa en la calidad del suelo. Se incluye: 

 Objetivos y ámbito del estudio. 

 Mapa topográfico a escala adecuada. 

 Contexto geológico. 

 Identificación de las unidades hidrogeológicas que puedan verse afectadas 

y caracterización hidrogeológica básica de las mismas (tipo de acuífero, 

profundidad al agua subterránea, permeabilidad, dirección de flujo, etc.). 

Identificación de puntos de agua (presencia de pozos, sondeos, 

manantiales, y otros puntos de agua; usos del mismos, etc.). Relaciones 

entre aguas subterráneas y aguas superficiales esperadas. 

 Estudio histórico del emplazamiento y sus inmediaciones a partir de datos 

y cartografía histórica y fotografías aéreas (vuelos 1956, 1968, 1975, 

1980, 1985, 1990 1995, 2001, 2006, 2009 y 2011). Deberán localizarse 

sobre las fotografías aéreas tanto los límites de los ámbitos en estudio 

como los emplazamientos potencialmente conflictivos. 

 Propuesta del planeamiento sobre los usos futuros del suelo. 

 Descripción de los nuevos usos que se van a llevar a cabo, con 

identificación de los elementos potencialmente contaminantes del suelo. 
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 Planos que muestren la clasificación y calificación urbanística vigentes, así 

como planos que especifiquen la clasificación y calificación urbanística 

(especificando, al menos, usos globales) del planeamiento propuesto. 

 Planos con la delimitación de los ámbitos objeto de estudio, y localización 

de los emplazamientos potencialmente conflictivos en relación con la 

calidad del suelo. 

 Conclusiones y recomendaciones, incluyendo los trabajos 

complementarios que se consideren necesarios. 
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3.1. USOS DEL SUELO Y ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

HISTORICAMENTE 

 

El estudio histórico de la parcela se ha realizado fundamentalmente a partir de la 

información aportada por la propiedad y del registro histórico de fotografías aéreas 

de la zona, correspondientes a los vuelos de los años 1956 a 2014.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 9: Fotografía aérea de la parcela de 
estudio. Vuelo 1956-1957 Vuelo americano B. 
Extraído de 
https://www.ign.es/web/comparador_pnoa/index.h
tml# 

Figura 10: Fotografía aérea de la parcela de 
estudio. Vuelo 1997-1998 OLISTAT Extraído de 
https://www.ign.es/web/comparador_pnoa/index.h
tml# 
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Figura 11: Fotografía aérea de la parcela de 
estudio. Vuelo 1997-2003. Extraído de 
https://www.ign.es/web/comparador_pnoa/index.h
tml# 

Figura 12: Fotografía aérea de la parcela de 
estudio. Vuelo 2006 . Extraído de 
https://www.ign.es/web/comparador_pnoa/index.h
tml# 
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No se observan otros usos distintos al agrario.  

Figura 13: Fotografía aérea de la parcela de 
estudio. Vuelo 2014 . Extraído de 
https://www.ign.es/web/comparador_pnoa/index.h
tml# 

Figura 14: Fotografía aérea de la parcela de 
estudio. Vuelo 2020 . Extraído de 
https://www.ign.es/web/comparador_pnoa/index.h
tml# 

Figura 15: Fotografía aérea de la parcela de 
estudio. Vuelo 2023 . Extraído de 
https://www.ign.es/web/comparador_pnoa/index.h
tml# 
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3.2.    INFORMACIÓN PREVIA 

 

En las parcelas objeto de este informe, se cuenta con la siguiente información y 

documentación previa: 

 

-Agenda 21 local del Ayuntamiento de Humanes de Madrid. No está desarrollada o 

no es accesible. 
 

- Plan urbanístico de Humanes de Madrid (extraído de Planeamiento Urbanístico 

(madrid.org) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La planta solar se sitúa en su totalidad en suelo urbanizable no sectorizado. 

 

 

Figura 16: Planteamiento urbanístico de la zona de estudio. Extraído de extraído de 
http://idem.madrid.org/cartografia/sitcm/html/visor.htm?municipio=041. En amarillo la 
zona de estudio 
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La línea de evacuación, soterrada en su totalidad, discurre en su mayor parte 

dentro de la servidumbre de la carretera M 419, atraviesa suelo urbanizable no 

sectorizado, suelo no urbanizable de protección y la red local, ya en el término 

municipal de Parla. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 17: Planteamiento urbanístico de la línea de evacuación. Extraído de extraído de 
http://idem.madrid.org/cartografia/sitcm/html/visor.htm?municipio=041. En amarillo las 
parcelas de estudio, en rojo, la traza de la línea. 
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4.     CONTEXTO GEOLOGICO 

 

4.1.  GEOLOGÍA GENERAL 

 

La parcela de estudio se engloba geológicamente en la Cuenca Terciaria de Madrid 

limitada por el Sistema Central, Sierra de Altomira y por los Montes de Toledo, 

situándose sobre materiales miocenos, intermedios entre aquellos situados en las 

zonas marginales y aquellos evaporíticos de las zonas más internas. 

 

El Mioceno comprende la totalidad de los depósitos terciarios aflorantes en la Hoja 

de Madrid. Los términos más bajos de la sucesión litoestratigráfica corresponden a 

los niveles de yesos situados en la parte meridional (Vallecas-borde del Valle del 

Manzanares) y Suroriental (alrededores de San Fernando de Henares y Rivas del 

Jarama). 

 

4.2.    ESTRATIGRAFIA 

 

La parcela de estudio se asienta sobre sedimentos de naturaleza arenosa, así 

como facies yesíferas que caracterizan a la periferia del casco urbano de Madrid. 

La edad de estos materiales es miocena y cuaternaria, correspondiendo estos 

últimos materiales a depósitos fluviales y de glacis.  

 

Las facies que aparecen en el área de estudio son las siguientes: 

 

- Facies detríticas de borde (Mioceno): Constituyen la Facies Madrid. La facies 

Madrid está constituida fundamentalmente por arcosas feldespáticas provenientes 

de la destrucción de los relieves graníticos y metamórficos del Guadarrama. En la 

región de Fuenlabrada constituyen la mayoría de las facies presentes  
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- Arcillas Marrones y Verdosas, Arenas Micáceas (Mioceno): Arcillas rojizo-

anaranjadas y verde-grisáceas de estructura masiva, principalmente illíticas, que 

pueden incluir algún banco de yesos. Estos materiales se depositaron en un 

ambiente palustre a lacustre somero, de características alcalinas y bajo 

condiciones evaporíticas. 

 

4.3.    TECTÓNICA 

 

La zona de estudio se sitúa dentro de la Fosa del Tajo, la cual se debe a la 

reactivación alpina de los grandes sistemas de desgarres NE-SO y a las fracturas E-

O y N-S, que se produjeron en las últimas fases del plegamiento Hercínico. Se 

genera de este modo una cuenca molásica, limitada por el Sistema Central al Norte, 

los Montes de Toledo al Sur y la alineación de Altomira al Este, las cuales imprimen 

una serie de esfuerzos a la cuenca debido al movimiento relativo de ambas regiones. 

El Mioceno se encuentra generalmente basculado hacia el SO, lo que evidencia una 

actividad tectónica post miocénica que afecta principalmente al zócalo sumergido (en 

continuidad tectónica con la Sierra de Guadarrama) generando un conjunto de 

bloques hundidos y levantados en profundidad.  
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Figura 18 y 19: Ubicación zona de estudio. 

Figura 20: Mapa y encuadre geológico de la región de estudio. Serie MAGNA Hoja 582 
Getafe  Madrid E. 1:50000 Extraído de www igme.es 

 4 a Arcosas gruesas 
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4.4.    FISIOGRAFÍA 

 

El municipio de Humanes de Madrid, de unos 19,46 Km2, presenta un clima 

mediterráneo continental muy influido por las condiciones urbanas, con inviernos 

fríos y veranos calurosos, con una temperatura media anual de 15ºC.medios de 

precipitación anual están en el entorno de 365mm. 

 

No existe red fluvial cercana.  

 

4.5.    HIDROGEOLOGÍA 

 

La zona de Madrid se enclava en el denominado acuífero nº 14, de la cuenca 

hidrográfica del Tajo (03.05 Madrid Talavera), denominado Terciario detrítico de 

Madrid – Toledo – Cáceres, el más importante de la comunidad de Madrid por su 

extensión, 2.600 Km2 y su potencia, 3.000m en algunos puntos. 

 

Ampliamente estudiado y conocido, se sitúa a unos 50 m de profundidad y tiene un 

espesor medio de unos 1.500m. Litológicamente constituido por facies detríticas no 

consolidadas (arenas, arcillas, limos, margas, calizas y gravas) se presenta como un 

acuífero extenso, permeable y productivo. 

 

Los valores de transmisividad oscilan entre 5-50 m2 / día y 200 m2 / día y una 

permeabilidad de 0,1 – 0,3 m/día (baja) lo que hace que el tiempo de residencia 

pueda ser del orden de miles de años. 

 

En el área de estudio, perteneciente al ámbito sedimentario de la cuenca del Tajo, 

se pueden apreciar una serie de materiales que van desde los tipos de borde, de 

deposición mecánica, a los de precipitación química o evaporíticos. Estos últimos, 

por su relativamente alta solubilidad, así como por su baja permeabilidad, son los 

responsables más directos de la impotabilidad de las aguas subterráneas de la 

zona, así como de sus limitaciones para usos agrícolas. 
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a) Zona semipermeable de transmisividad media 

En el sector occidental, las especiales circunstancias que concurrieron en la 

sedimentación de borde de cuenca con diferentes energías, han permitido una 

alternancia de materiales detríticos muy heterométricos, desde arcillas y limos a 

niveles de arenas y gravas aptos para llevar agua. 

 

b) Zona muy poco permeable de baja transmisividad 

Se trata de los yesos y margas yesíferas característicos de la sedimentación de 

centro de cuenca ampliamente representados en el sector central del Término de 

Getafe hasta su contacto con los materiales cuaternarios de las terrazas del 

Manzanares. A gran escala, los yesos y margas yesíferas o calcáreas que 

caracterizan el área se comportan como un substrato impermeable. Sin embargo, 

la permeabilidad puede verse localmente favorecida por una incipiente 

karstificación subsuperficial.  

 

La transmisividad es baja, inferior a los 30 m2/días calculados en el aforo a caudal 

constante, aplicando el método de recuperación, realizado al N. del Polígono 

Industrial de Los Ángeles (Alférez), ya que es allí donde se dan las mejores 

características hidrogeológicas de la zona. El nivel estático se sitúa entre 3 y 10 

m. Se trata de un acuífero libre cuyo nivel está próximo a la superficie, que permite 

unos caudales de extracción muy inferiores a los de la zona anterior. Así, mientras 

en la facies detrítica estos caudales solían ser de 5 l/s, en la evaporítica el 70 por 

100 de los pozos no logra superar ese caudal, sin que haya ninguno que llegue a 

duplicarlo. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

ESTUDIO PREVIO DE LA CALIDAD DE UN SUELO en P.F HERREROS Humanes de Madrid (Madrid) 
 
 

 
Hoja Nº 23 de 27 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 22 : Mapa hidrogeológico de la región de estudio. Extraído de www igme.es. 

Figura 21: Mapa hidrogeológico de la Comunidad de Madrid. Extraído de www igme.es. 
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4.5.1.    INVENTARIO DE PUNTOS DE AGUA 
 

Como se puede deducir simplemente a partir de la observación del mapa 

topográfico el Arroyo Arroyadas en las inmediaciones de las parcelas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No se observan pozos en la zona.  

 

 

 

 

 

 

Figura 23 : Inventario de puntos de agua. Extraído de http://info.igme.es/BDAguas/ 
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4.5.2.    CONTAMINACION 
 

El área de estudio no constituye gran un núcleo con industrias en la cuenca del 

Tajo. No existen polígonos en las inmediaciones.  

 

No obstante, los suelos contaminados se generan por vertidos incontrolados. 

 

La presencia de estos vertidos en terrazas fluviales, zonas de recarga de acuíferos 

o en emplazamientos cuya distancia al nivel freático es pequeña, aumentan la 

peligrosidad del vertido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.6.    SITUACIÓN GEOLÓGICA DE LA PARCELA 

 

En la superficie analizada es de prever un terreno compuesto por un horizonte 

vegetal de cierta entidad y naturaleza arenosa.  

 

Figura 24: Mapa de vulnerabilidad frente a la contaminación de la región de estudio. Extraído 
de www igme.es. 
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5.      CONCLUSIONES  
 

5.1    CONCLUSIONES 

 

Dada la instalación proyectada y los datos recogidos en principio la zona de 

estudio no presenta indicios de contaminación. 

 

5.2    PLAN AMBIENTAL 

 

Se recomienda llevar las siguientes acciones para mitigar los efectos adversos 

sobre el medio ambiente que puedan derivarse de la futura actividad: 

 

1- Gestión adecuada de los residuos generados durante las tareas de 

construcción  

2- Realización de un blanco ambiental preoperacional. 

3- Implantación de medidas para la prevención y detección de fugas en los 

depósitos de los transformadores.  

4- Gestión adecuada de los residuos generados durante las tareas de 

desmantelamiento.  
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 Se adjuntan los siguientes anexos que completan al presente informe:  

 
 Plano de situación de la parcela (Anexo 1). 

 Anexo cartográfico (Anexo 2) 

 Otros Documentos (Anexo 3). 

-------------------------------------- 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Madrid, 30 de octubre de 2024 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                  Javier Bermejo López 

                                                                                             Geólogo (nº Col 6245) 



 

 

ANEXOS 



 

 

PLANO DE SITUACIÓN 















 

 

MAPAS 

 
 
 



 

MAPA 1: Mapa geológico de la zona de estudio. Serie MAGNA Hoja 582 Getafe. Extraído de www.igme.es 



 

MAPA 2: Mapa hidrogeológico de Madrid. Serie temática de la Comunidad de Madrid E 1:400000. Extraído de www.igme.es 



 

MAPA 3: Mapa vulnerabilidad frente a la contaminación de la zona de estudio. Serie temática de la Comunidad de Madrid E 1:400000. 
Extraído de www.igme.es 
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Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

3106 ORDEN 2770/2006, de 11 de agosto, del Consejero de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se procede
al establecimiento de niveles genéricos de referencia de meta-
les pesados y otros elementos traza en suelos contaminados
de la Comunidad de Madrid.

Primero
El artículo 6 del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por

el que se establece la relación de actividades potencialmente con-
taminantes del suelo, los criterios y estándares para la declaración
de suelos contaminados, establece en su apartado 2 que el órgano
competente de la Comunidad de Madrid, teniendo en cuenta el
uso actual y futuro de los suelos, determinará qué niveles genéricos
de referencia son de aplicación en cada caso.

En el apartado 3 establece que los responsables de las Comu-
nidades Autónomas podrán, de forma justificada, extender el alcan-
ce de los trabajos de caracterización a otras sustancias no incluidas
en los Anexos V y VI de dicho Real Decreto.

Segundo
El Anexo VII del Real Decreto 9/2005 establece los criterios

para el cálculo de los niveles genéricos de referencia para la pro-
tección de la salud humana y la motodología a seguir.

Tercero
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 del Decre-

to 326/1999, de 18 de noviembre, por el que se regula el régimen
jurídico de los suelos contaminados de la Comunidad de Madrid,
las competencias que en relación con los suelos contaminados
correspondan a la Comunidad de Madrid se ejecutarán por la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, todo
ello en concordancia con el artículo 7 de la Ley 5/2003, de 20 de
marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid, que establece
que corresponde a la Comunidad de Madrid el ejercicio de las
competencias relativas a la declaración de suelos contaminados,
siendo la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental
de la citada Consejería el órgano competente para la gestión de los
suelos contaminados, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 8 del Decreto 119/2004, de 29 de julio, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Orde-
nación del Territorio.

Cuarto
Se publicó en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE

MADRID número 28, de 2 de febrero de 2006, la Resolución de 12
de diciembre de 2005, de la Dirección General de Calidad y Eva-
luación Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente y Orde-
nación del Territorio, por la que se someten a información pública
los niveles genéricos de referencia de metales pesados y otros
elementos traza en suelos de la Comunidad de Madrid, derivados
de acuerdo con los criterios establecidos en el apartado 1 del
Anexo VII del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que
se establece la relación de actividades potencialmente contami-
nantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración
de suelos contaminados,

DISPONGO

Establecer los niveles genéricos de referencia para protección
de la salud humana de metales pesados y otros elementos traza
en suelos de la Comunidad de Madrid, obtenidos mediante apli-
cación de los criterios establecidos en el Anexo VII del Real Decre-
to 9/2005, de 14 de enero, y que son:
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Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

1568 ORDEN 761/2007, de 2 de abril, del Consejero de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se modi-
fica la Orden 2770/2006, de 11 de agosto, por la que se es-
tablecen niveles genéricos de referencia de metales pesa-
dos y otros elementos de traza de suelos contaminados de
la Comunidad de Madrid.

Mediante Orden 2770/2006, de 11 de agosto, del Consejero de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 204, de 28 de agosto de 2006),
se establecieron los niveles genéricos de referencia de metales pesa-
dos y otros elementos de traza de suelos contaminados de la Comu-
nidad de Madrid.

Durante la tramitación de dicha Orden se excluyeron de la misma
el berilio, el bario, el estaño y el selenio, al no conocerse con exac-
titud los valores de fondo y referencia de los mismos.

Tras realizar los oportunos estudios, se ha procedido a obtener di-
chos valores, sometiéndose los mismos al trámite de audiencia a los
interesados e información pública, procediendo, por tanto, la modi-
ficación de la Orden 2770/2006, a los efectos de completar los nive-
les genéricos de referencia establecidos en la misma.

Por todo lo expuesto,

DISPONGO

Modificar la Orden 2770/2006, de 11 de agosto, del Consejero de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se estable-
cen los niveles genéricos de referencia de metales pesados y otros
elementos de traza de suelos contaminados de la Comunidad de Ma-
drid, añadiendo los metales que aparecen a continuación:

Industrial
(mg/kg)

Urbano
(mg/kg)

Otros usos
del suelo
(mg/kg)

VR90
(mg/kg)

Bario 100.000c 15.200 4.200 138
Berilio 13 2a 2a 2,1
Estaño 100.000c 46.730 46.730 4,45
Selenio 3.900b 390 85 0,24

a VR90 del elemento; b En aplicación del criterio de contigüidad; c En aplicación del
criterio de reducción.

Madrid, a 2 de abril de 2007.

El Consejero de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio,

MARIANO ZABÍA LASALA

(03/9.963/07)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

1569 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2007, de la Directora
General de Calidad y Evaluación Ambiental, por la que se
somete a información pública el Estudio de Impacto Am-
biental del proyecto de “Campo de Golf Norte-Real”, en el
término municipal de San Sebastián de los Reyes, promo-
vido por el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes
(expediente 17.2/06).

A los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 2/2002, de 19
de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se
somete a información pública el Estudio de Impacto Ambiental del
proyecto “Campo de Golf Norte-Real”, en el término municipal de
San Sebastián de los Reyes, promovido por el Ayuntamiento de San
Sebastián de los Reyes, con domicilio en plaza de la Constitución,
número 1, de San Sebastián de los Reyes.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el Estudio
de Impacto Ambiental en las dependencias de la Biblioteca de esta
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la
Comunidad de Madrid, sitas en la calle Princesa, número 3, prime-
ra planta, 28008 Madrid, y formularse las alegaciones que estimen
oportunas, dirigidas al Área de Evaluación Ambiental, en el plazo de
treinta días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Resolución.

Madrid, a 16 de enero de 2007.—La Directora General de Cali-
dad y Evaluación Ambiental, PDF (Resolución 6756/2004, de 15 de
julio de 2004), la Jefa de Área de Evaluación Ambiental, Alicia Iz-
quierdo Sanz.

(02/1.668/07)

Consejería de Sanidad y Consumo

1570 ORDEN 557/2007, de 30 de marzo, de la Consejería de Sa-
nidad y Consumo, por la que se establecen las bases regu-
ladoras y la convocatoria para el año 2007 de las subven-
ciones a asociaciones y organizaciones sin ánimo de lucro
de la Comunidad de Madrid, con destino a la financiación
de actividades y proyectos de carácter asistencial dirigi-
dos a afectados por el VIH/SIDA.

La compleja problemática del sida requiere que las intervencio-
nes sobre la prevención de la infección por esta enfermedad, em-
prendidas por la Administración Sanitaria, sean complementadas
por otro tipo de acciones que desarrolle la propia sociedad civil or-
ganizada en torno a asociaciones y organizaciones no gubernamen-
tales (ONG) sin ánimo de lucro, aumentando el impacto de las ac-
tuaciones llevadas a cabo por las Administraciones Públicas.

Con esta iniciativa se pretende consolidar el reconocimiento ins-
titucional de la relevancia de dichas organizaciones en la mejora de
la calidad asistencial a los afectados y en el avance hacia criterios de
corresponsabilidad desde la Consejería de Sanidad y Consumo, me-
diante acciones basadas en una política que contribuya a la mejora
en la asistencia sociosanitaria a los afectados por VIH/SIDA en
nuestra Comunidad.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de la misma, en todo aquello que constituya legislación
básica; en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad de Madrid; en el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para la Concesión
de Ayudas y Subvenciones Públicas por parte de la Comunidad de
Madrid, y en el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de desarro-
llo parcial de la citada Ley 2/1995,

DISPONGO

TÍTULO I

Convocatoria de subvenciones

Artículo 1

Objeto

El objeto de la presente Orden es establecer las bases reguladoras
por las que ha de regirse la concesión de subvenciones a asociacio-
nes y organizaciones sin ánimo de lucro de la Comunidad de Madrid
con destino a la financiación de actividades y proyectos de carácter
asistencial dirigidos a afectados por el VIH/SIDA, así como aprobar
la convocatoria de las mismas para el año 2007. Estas acciones de-
berán desarrollarse en el período comprendido entre el 1 de octubre
de 2006 y el 30 de septiembre de 2007.

Artículo 2

Imputación presupuestaria

El importe global de todas las ayudas concedidas no podrá supe-
rar la cantidad de 240.000 euros. La financiación de las subvencio-
nes previstas en la presente Orden se efectuará con cargo a la parti-
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Madrid, a 11 de agosto de 2006.—El Consejero de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio, PDF (Orden 2646/2006, del
Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, de 24
de julio), el Director General de Medio Natural, Miguel Allué-
Andrade Camacho.

(03/21.243/06)
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